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	Resumen

	El despliegue del gobierno abierto en las administraciones públicas mexicanas está encontrando muchas dificultades, especialmente en el ámbito municipal. La relevancia histórica de esta nueva propuesta de gobernanza en el contexto actual exige conocer su grado de implementación y localizar los elementos que puedan afectar a su progreso. Con este objetivo, el presente artículo elabora un índice para la medición del gobierno abierto digital en el ámbito municipal y lo aplica a los quince municipios más poblados del Estado de México. La metodología utilizada parte de la definición de indicadores para medir la transparencia, la participación, la rendición de cuentas y el uso de la tecnología de los servicios públicos municipales en el plano digital. Los resultados muestran una puntuación moderadamente alta en transparencia, pero muy baja en rendición de cuentas, participación, innovación, tecnología y servicios públicos esenciales, confirmando la existencia de una relación positiva entre gobierno abierto y fortaleza institucional.

	 

	Palabras clave

	Gobierno abierto, medición, administración pública municipal.

	 

	Abstract

	The deployment of the open government within Mexican public administrations faces numerous challenges, particularly at the municipal level. The historical significance of this new governance proposal in the current context demands understanding the extent of implementation and identifying elements that may affect its progress. The final objective of this article is to develop an index for assessing digital open government at the municipal level, and it applies it to the fifteen most populous municipalities in Estado de México. The methodology employed involves indicators to evaluate transparency, participation, accountability, and the use of technology in municipal public services in the digital layout. The results indicate a moderately high score in transparency but a notably low score in accountability, participation, innovation, technology, and essential public services, which confirms a positive relationship between open government and institutional strength.
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	Introducción

	Los municipios son las administraciones territoriales más próximas a los ciudadanos y sus problemas. Por ello, y mediante el ejercicio de su autonomía, pueden llegar a convertirse en agentes innovadores clave para la apertura de las estructuras gubernamentales a la población. Las sociedades globalizadas –interconectadas e interdependientes en las que se desarrollan los procesos económicos y sociales contemporáneos– enfrentan problemas públicos complejos e imprevisibles que requieren de soluciones innovadoras y creativas. En este contexto, las administraciones públicas enfrentan hoy el reto de adaptarse a su nuevo entorno.

	 

	La filosofía del gobierno abierto propone una nueva forma de gobernanza mediante la cual se busca transformar las estructuras de organización y el funcionamiento de las administraciones públicas para situar al ciudadano en el centro, con el fin de que se involucre y colabore en la gestión y resolución de los asuntos públicos. A pesar de que desde hace algunos años esta filosofía ha sido impulsada desde los ámbitos político, académico y social, tanto a nivel nacional como internacional, los logros obtenidos hasta la fecha son bastante moderados, especialmente en el contexto municipal mexicano (Sánchez González 2019).

	 

	La cercanía de los municipios a los problemas y las demandas de la ciudadanía, sumada al carácter democrático que revisten hoy sus instituciones y a la autonomía de gestión de la que disponen, convierten al nivel municipal en el nivel de gobierno territorial idóneo para el desarrollo de la innovación pública (Bourgon 2010; Rivero Ortega y Merino Estrada 2014; Uvalle Berrones 2009) y, por ende, para el desarrollo de los gobiernos abiertos. Por tanto, se presenta una coyuntura histórica excepcional para la evolución de la institución municipal, tanto en otros países como en México, que conviene aprovechar para recuperar el protagonismo histórico de los municipios como entidades fundamentales para la vida y el bienestar de sus residentes.

	 

	El presente trabajo elabora un índice al que se ha denominado Índice de Gobierno Abierto Digital Municipal (IGADM), que tiene por objetivo medir el grado de desarrollo del gobierno abierto digital en el ámbito municipal. Este índice se aplica a los 15 municipios más poblados del Estado de México para conocer su nivel de gobierno abierto digital y comparar los resultados obtenidos con las cifras de población, el volumen de ingresos del ayuntamiento y otras mediciones sobre el desarrollo institucional municipal. Con ello, se pretende profundizar el conocimiento del desarrollo del gobierno abierto en el ámbito municipal mexiquense, e identificar los elementos para la mejora de su gestión pública.

	 

	 

	








	Métodos

	 

	Relevancia de la medición del gobierno abierto en el contexto municipal

	La elaboración de índices de medición del gobierno abierto representa un elemento esencial para el desarrollo de la transparencia, la participación ciudadana, la rendición de cuentas y la innovación pública. Estos índices constituyen una herramienta de gran importancia a la hora de evaluar el desempeño gubernamental y, además, fomentan la mejora continua de las administraciones públicas.

	 

	Al desarrollar medidas específicas para la evaluación de la apertura gubernamental, se concede poder a los ciudadanos para exigir una gestión más eficiente y responsable. Junto a ello, los índices actúan como herramientas de autocorrección para las autoridades municipales a la hora de identificar áreas de oportunidad y buenas prácticas.

	 

	La transparencia y la participación ciudadanas son fundamentales para consolidar la confianza entre la ciudadanía y el gobierno local. Al establecer índices de medición y publicar sus resultados es posible realizar la comparación entre municipios, promoviendo la adopción de mejores prácticas y fortaleciendo la expansión de una cultura de gobierno abierto tanto a nivel interno de las administraciones como a nivel externo de la ciudadanía en general. Por todo ello, la creación y aplicación de índices de gobierno abierto permite avanzar hacia administraciones municipales más eficientes, abiertas y responsables.

	 

	La relevancia del IGADM con relación a otros instrumentos de medición del gobierno abierto radica en su enfoque específico en el ámbito municipal y a la perspectiva digital que adopta, lo cual le permite ser una herramienta útil y práctica para la monitorización del desarrollo de los gobiernos abiertos municipales, atendiendo a las características y particularidades propias de este nivel de gobierno y gestión pública.

	 

	Estudios y fuentes de referencia

	Para la elaboración del IGADM se tomaron como principales referencias los trabajos de Cejudo et al. (2017), Hernández Bonivento (2016), Hernández Rodríguez (2016), Sandoval-Almazán (2019) y Sánchez Ramos y Martínez Martínez (2016), así como la Metodología del Índice de Transparencia de los Ayuntamientos 2017 de Transparency International-España; la Métrica de Gobierno Abierto 2021 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) y del Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE); y la Caja de Herramientas de Gobierno Abierto 2022 del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en México del INAI, del Colectivo Ciudadano por Municipios Transparentes (Cimtra) y de la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID).

	 

	También se consultaron datos sobre la población del censo de 2020 del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI); datos del presupuesto de ingresos totales en pesos mexicanos de los ayuntamientos del Sistema de Información Hacendaria Municipal (SIHAM) del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal (Inafed) de 2021; y los resultados del Índice de Desarrollo Institucional Municipal (IDIM) de la Auditoría Superior de la Federación (ASF) de 2019.

	 

	El proceso de elaboración del IGADM comenzó con la definición de los conceptos “gobierno abierto”, “digital” y “municipal”, paso necesario para poder acotar el campo de la medición. Posteriormente, y con base en esos conceptos, se establecieron las dimensiones principales del índice, integradas por la transparencia, la participación y la colaboración, la rendición de cuentas, la innovación, la tecnología y los servicios públicos esenciales. A partir de estas cinco dimensiones se precisaron (salvo en el caso de la transparencia, como se explica más adelante) las variables y subvariables a considerar en el análisis de las páginas web de los ayuntamientos, cuyo valor se determinó según criterios de accesibilidad y claridad de la información, así como por la posibilidad de interacción que ofrecen a la ciudadanía, tanto a nivel de rendición de cuentas como a nivel de gestión remota de los expedientes administrativos.

	 

	Delimitación y acotación conceptual

	Para medir el gobierno abierto digital municipal hubo que definir y acotar previamente los conceptos principales (Cejudo et al. 2017), es decir, “gobierno abierto”, “digital” y “municipal”:

	 

	
	a) Gobierno abierto. El IGADM adopta la visión de la Open Government Partnership (OGP) a partir de su declaración de Gobierno Abierto de 2011, según la cual este tipo de gobernanza se fundamenta en los principios de transparencia, participación, rendición de cuentas y tecnología e innovación (Cruz-Rubio 2015; Galván Zavala, Jiménez rico y Laguna Córdoba 2021; OGP 2011):



	 

	a.1) Transparencia: la información sobre las actividades y decisiones gubernamentales debe ser accesible, completa y presentada de manera abierta, comprensiva y puntual. Los datos públicos deben estar disponibles en formato legible por máquina y ser de fácil acceso.

	 

	a.2) Participación: los gobiernos deben fomentar la participación ciudadana en el debate público, proporcionando información, espacios de consulta y motivando a la ciudadanía a intervenir en los asuntos públicos.

	 

	a.3) Rendición de cuentas: los poderes públicos deben establecer reglas, procedimientos y mecanismos que exijan a los actores gubernamentales y a los servidores públicos justificar sus acciones, responder a críticas y asumir consecuencias por el incumplimiento de las leyes o los compromisos contraídos.

	 

	a.4) Tecnología e innovación: los gobiernos deben reconocer la importancia de proporcionar acceso abierto a las tecnologías, deben fomentar la innovación tecnológica y mejorar la capacidad de la ciudadanía para utilizarlas.

	 

	 

	
	b) Digital. La noción de administración digital alude a la administración electrónica e incluye también la actividad que desarrollan los órganos políticos y de gobierno por medios electrónicos. Se refiere a un nuevo modelo para administrar basado en las tecnologías de la información y la comunicación, el cual, además de permitir una mejora de la eficiencia y del abaratamiento de los costes, resulta clave para la apertura gubernamental y administrativa. Desde su vertiente ad intra se enfoca en el trabajo administrativo interno y en las relaciones interadministrativas; desde su vertiente ad extra se refiere al uso de estas tecnologías en la prestación de servicios públicos y en la realización de los procedimientos administrativos (Arango Morales, Estrada Esparza y Hernández Cepeda 2018; Martínez Gutiérrez 2021). Para la elaboración del IGADM el enfoque se sitúa en la vertiente ad extra, midiendo los servicios de gobierno abierto que ofrecen las webs de los ayuntamientos a la ciudadanía, y determinando en qué medida las personas pueden informarse, participar, colaborar, fiscalizar la acción del gobierno y gestionar los servicios públicos de forma telemática.



	 

	
	c) Municipal. El IGADM incluye una dimensión específica para medir la gestión digital de los servicios públicos esenciales que prestan los ayuntamientos, pues estos son cruciales para la ciudadanía (OGP 2021). A los efectos del IGADM, se consideran servicios públicos esenciales los previstos en el artículo 115 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que incluyen el acceso a agua potable, el alcantarillado, el alumbrado público, entre otros.



	 

	Dimensiones, variables, criterios de calificación y ponderación de su valor

	El IGADM consta de cinco dimensiones: 1) transparencia, 2) participación y colaboración, 3) rendición de cuentas, 4) innovación y tecnología y 5) servicios públicos esenciales. Para medir la transparencia, se utilizaron los datos provenientes de las evaluaciones realizadas a los ayuntamientos mexiquenses por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Infoem) en la Verificación Virtual Oficiosa (VVO) de 20221 y por la organización Ciudadanos por Municipios Transparentes (Cimtra) en el año 2021. La medición de las demás dimensiones se llevó a cabo a partir del análisis del contenido de los sitios web oficiales de los ayuntamientos, efectuado entre los meses de septiembre y octubre de 2023 con base en las variables, subvariables, criterios de calificación y ponderación de valor (tablas 1 a 4). Es importante señalar que únicamente se analizó el sitio web de la organización matriz, excluyendo, por tanto, el estudio del contenido en las redes sociales2 y de las páginas electrónicas de organismos descentralizados a menos que, en este último caso, el sitio principal incluyera un enlace al ente descentralizado. Para que una subvariable pudiera puntuar se consideró que las informaciones aparecieran de forma clara, completa, accesible y comprensible, y que los enlaces al contenido y a otras páginas funcionaran correctamente.

	 

	Tabla 1. Dimensión de participación y colaboración: variables, subvariables, valor ponderado y criterio de calificación

	[image: Image]

	 

	 

	Tabla 2. Dimensión de rendición de cuentas: variables, subvariables, valor ponderado y criterio de calificación
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	Tabla 3. Dimensión de innovación y tecnología: variables, subvariables, valor ponderado y criterio de calificación
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	Tabla 4. Dimensión de servicios públicos esenciales: variables, subvariables, valor ponderado y criterio de calificación.

	[image: Image]

	Fórmula de cálculo

	El resultado del IGADM se alcanza determinando la media aritmética de los resultados de cada una de sus cinco dimensiones y se expresa en una escala de 0 a 1, donde 1 es la calificación máxima y 0 la más baja. El cálculo de la dimensión de transparencia se obtiene mediante el promedio de las calificaciones obtenidas por cada municipio en las evaluaciones de Infoem (VVO) y Cimtra en escala decimal; el cálculo de las restantes dimensiones se consigue a partir de la suma del valor ponderado de cada una de las variables, cuyo valor se determina mediante una regla de tres simple entre el valor otorgado a la variable y la calificación obtenida por cada una de las subvariables. A continuación, se muestran los cálculos de las dimensiones de transparencia (TR), participación y colaboración (PAR), rendición de cuentas (RC), innovación y tecnología (IT) y servicios públicos esenciales (SPE) de sus variables (V), de sus subvariables (SV), y del IGADM:
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	Resultados

	La tabla 5 muestra las calificaciones obtenidas en las dimensiones de transparencia (TR), participación y colaboración (PAR), rendición de cuentas (RC), innovación y tecnología (IT) y servicios públicos esenciales (SPE), así como la dirección oficial de los sitios web analizados, de los 15 ayuntamientos más poblados del Estado de México en el IGADM, ordenados de mayor a menor puntuación en una escala de 0 a 1, donde 1 es la calificación máxima y 0 la más baja.

	 

	Tabla 5. Calificación del gobierno abierto digital municipal 2023 de los ayuntamientos más poblados del Estado de México

	TR: transparencia, PAR: participación y colaboración, RC: rendición de cuentas, IT: innovación y tecnología, SPE: servicios públicos esenciales, IGADM: Índice de Gobierno Abierto Digital Municipal.
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	La tabla 6 muestra los resultados del IGADM, las cifras de población de los municipios, los ingresos de los ayuntamientos y la puntuación del Índice de Desarrollo Institucional Municipal (IDIM) de la Auditoría Superior de la Federación (ASF) de 2019, que mide el nivel de capacidad institucional de los municipios del Estado de México. Los ayuntamientos aparecen ordenados de mayor a menor población con indicación entre paréntesis de la posición relativa ordinal que ocupan los ayuntamientos en cada una de las categorías:

	 

	Tabla 6. Datos de población, ingresos, Índice de Desarrollo Institucional Municipal e Índice de Gobierno Abierto Digital Municipal de los ayuntamientos de los municipios con mayor población del Estado de México con indicación de su posición relativa
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	Fuentes: INEGI (2020), SIHAM (2021) y ASF (2019).

	 

	








	Discusión

	Todos los ayuntamientos analizados reprueban en gobierno abierto digital municipal con una nota promedio de 0.27. Los únicos resultados positivos se dan en la dimensión de transparencia, donde sólo siete ayuntamientos consiguen aprobar, aunque con una nota bastante baja. Por su parte, las dimensiones de servicios públicos esenciales, innovación y tecnología y rendición de cuentas, alcanzan promedios situados en el rango del 0.2. La dimensión de participación y colaboración obtiene los peores resultados con una nota media del 0.002, muy por debajo de las demás.

	 

	El hecho de que la transparencia sea la dimensión que presenta mejores resultados se explica por la existencia de una buena legislación en la materia, y por la acción de los organismos especializados Infoem e INAI, que velan por su cumplimiento y por el fomento de las buenas prácticas administrativas en esa área.

	 

	La ausencia de la participación digital puede explicarse por el poco desarrollo de la administración electrónica municipal, que se acredita tanto por los malos resultados en innovación y tecnología que muestra el propio IGADM, como por los datos consignados en la Agenda Digital del Estado de México 2017-2023, que reporta la existencia de solamente 32 trámites en línea para todos los municipios mexiquenses. Además, es importante tener en cuenta que el aumento de la participación y colaboración ciudadana en la toma de las decisiones municipales implicaría la pérdida de cuotas de poder de los representantes electos y de los funcionarios públicos (Sánchez-Ramos y Domínguez Hernández 2022), con lo cual es lógico que aparezcan resistencias al cambio en estos colectivos.

	 

	Las malas calificaciones en rendición de cuentas se deben, probablemente, a que los responsables municipales siguen considerando que este objetivo queda ya cumplido con la realización de la transparencia, es decir, mediante la simple publicación de sus actos y decisiones, obviando, por tanto, que también existe el deber de justificarlas, de someterse a mecanismos de exigencia de responsabilidad y de tomar en consideración las opiniones de los ciudadanos (García Hernández 2011).

	 

	Las bajas puntuaciones obtenidas en las dimensiones de innovación y tecnología y servicios públicos esenciales cabe atribuirlas a la ya mencionada hipotrofia de la administración electrónica de los municipios mexiquenses. La administración digital es un elemento clave para la introducción de mejoras en la eficiencia y en la calidad de los servicios públicos: permiten reducir costes, alejar corruptelas administrativas y brindar a los ciudadanos la posibilidad de interactuar con sus administraciones sin límites de espacio y tiempo (Naser 2016).

	 

	En otro orden de cosas, la comparación de los resultados del IGADM con las cifras de población, ingresos y puntuación en el IDIM muestran que no existe una correlación directa entre esos factores. Sin embargo, se aprecia cierta correspondencia entre el número de habitantes e ingresos, por un lado, y entre IDIM e IGADM por otro.

	 

	En el primer caso, la concordancia es lógica porque a mayor número de habitantes mayor es la recaudación de los tributos propios y mayores son las aportaciones y participaciones que reciben de la federación y los estados. En el segundo caso, la correspondencia entre el IDIM y el IGADM se puede explicar porque algunos de los elementos que mide el IDIM, como la cobertura en la prestación de servicios públicos y la transparencia y la rendición de cuentas, son similares a los que mide el IGADM. Además, el despliegue del gobierno abierto requiere disponer de ciertas capacidades y atributos políticos, institucionales, técnicos y administrativos, como son las competencias de planeación, directivas, organizativas, estratégicas, operativas, técnicas y tecnológicas, de profesionalización y de especialización funcional y técnica (Gascó Hernández 2017; González Arreola 2017; Hernández Magallón 2019; Sánchez González 2019), que son factores que también mide el IDIM. Desde esta perspectiva, esta correlación guardaría también cierta similitud con la observada por Sánchez-Ramos y Domínguez Hernández (2022) con respecto a la relación positiva entre el Índice de Desarrollo Humano (IDH), el Índice de Capacidades Funcionales Municipales (ICFM)3 y el desarrollo del gobierno abierto en el ámbito municipal mexiquense.

	 

	 

	








	Conclusiones

	La construcción del IGADM y su aplicación práctica a los municipios más poblados del Estado de México ha permitido, por una parte, disponer de una nueva herramienta de evaluación de los gobiernos abiertos digitales centrada en el ámbito municipal y, por otra, conocer el nivel de desarrollo que presentan los ayuntamientos en esta materia. El IGADM puede aplicarse a cualquier administración municipal que cuente con una evaluación previa de su transparencia, por lo cual puede servir como un instrumento de evaluación del gobierno abierto municipal para numerosas administraciones públicas municipales. Con ello, esta investigación contribuye a incrementar el conocimiento sobre el desarrollo del gobierno abierto municipal en México, una temática escasamente investigada en la actualidad (Sánchez-Ramos y Martínez Martínez 2016; Sánchez González 2019; Sánchez y Domínguez Hernández 2022), y cuya relevancia ha quedado expuesta en la contextualización histórica de los municipios que se ha realizado en este trabajo.

	 

	El estudio ha demostrado que el gobierno abierto digital de los municipios mexiquenses está muy lejos de alcanzar calificaciones altas en el IGADM, lo cual supone un motivo de preocupación de cara a la resolución de los desafíos públicos en el medio plazo. En particular, cabe destacar que el retraso en el despliegue de la administración digital está dificultando sobremanera la mejora del desempeño de los ayuntamientos mexiquenses. Por ello, para poder mejorar los resultados obtenidos en gobierno abierto digital, estos deberían ampliar y fortalecer la vertiente electrónica de la gestión pública: tramitación electrónica de los procedimientos a nivel interno y a nivel externo, automatización de los procesos de publicidad y mejora del funcionamiento y la claridad de los sitios web institucionales.

	 

	La ejecución de la ampliación y el fortalecimiento de la administración electrónica municipal requiere disponer de recursos humanos y técnicos idóneos y suficientes, lo cual no suele ser habitual en el ámbito municipal mexicano. La escasez de recursos económicos propios y la ausencia de un sistema de carrera administrativa de tipo funcionarial dificultan mucho que ello sea así. Sin embargo, todo y con esas limitaciones, es posible avanzar hacia una gestión pública más abierta y eficaz si se cuenta con una voluntad política clara y firme para ello. Los municipios son instituciones clave para la vertebración de la vida política, económica, social y cultural de las comunidades, y por ello su transformación profunda para adaptarse a los nuevos tiempos resulta imperativa para garantizar el pleno ejercicio de los derechos y las libertades de las personas.
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Notas

		[←1]

	 INFOEM. 2022. “Verificación Virtual Oficiosa 2022.” https://www.infoem.org.mx/es/contenido/verificaci%C3%B3n-virtual-oficiosa-2022





	[←2]

	 Se excluyó el análisis del contenido de las redes sociales porque el gobierno digital, dada su naturaleza público-administrativa, debe ser ejercido desde páginas, portales, sitios o sedes electrónicas que puedan ser controladas por la administración, lo cual no ocurre en el caso de las redes sociales, como Facebook o X, por ejemplo.





	[←3]

	 Índices contenidos en el Informe de Desarrollo Humano Municipal 2010-2015. Transformando México desde lo local, publicado en 2019 por el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).
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m Subvariable Criterio de calificacién

Facilidad de acceso a las informaciones
y herramientas participativas y colaborativas
(agrupadas y accesibles).

Informacién

Consulta

Participacion

Colaboracién

Publicacién de calendario de actividades
de participacién y colaboracion ciudadana.

Publicacion del histérico de los procedimientos
e iniciativas de consulta, participacién
y colaboraci6n realizados.

Publicacion de las actas y actividades
de los érganos de participacién municipal.

Existencia de herramientas como foros o chats para

publicar opiniones sobre temas de interés publico.

Consulta a los ciudadanos de las iniciativas de

gobierno para que puedan ser valoradas o votadas.

Acceso a las valoraciones o a los resultados
de las votaciones de las consultas.

Realizacién de encuestas para conocer la opinién
de la ciudadania sobre temas de interés publico.

Acceso a los resultados de las encuestas.

Planteamiento de iniciativas ciudadanas
para que puedan ser valoradas o votadas.

Acceso a las valoraciones o a los resultados
de las votaciones de las iniciativas ciudadanas.

Posibilidad de participar en la elaboracién
del presupuesto.

Acceso a los resultados de la participacién
en el presupuesto.

Existencia de mecanismos para plantear
propuestas ciudadanas a los 6rganos
de participacién municipal.

Acceso a las propuestas ciudadanas planteadas
a los érganos de participacion.

Existencia de iniciativas colaborativas en las
que participe la ciudadania en la cocreacion
de soluciones publicas.

Acceso a los resultados obtenidos
por las actividades de cocreacién.

Plena = 1; Parcial = 0.5; Nula=0

Plena = 1; Parcial = 0.5; Nula=0

Frecuente = 1; Ocasional = 0.5; No consta = 0

Pleno = 1; Parcial = 0.5; Nulo =0

Frecuente = 1; Ocasional = 0.5; No consta = 0

Pleno = 1; Parcial = 0.5; Nulo =0

Frecuente = 1; Ocasional = 0.5; No consta = 0

Pleno = 1; Parcial = 0.5; Nulo =0

Frecuente = 1; Ocasional = 0.5; No consta = 0

Pleno = 1; Parcial = 0.5; Nulo =0

Plena = 1; Parcial = 0.5; Nula=0

Pleno = 1; Parcial = 0.5; Nulo =0

Frecuente = 1; Ocasional = 0.5; No consta = 0

Pleno = 1; Parcial = 0.5; Nulo =0
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m Subvariable Criterio de calificacion

Publicacion de los enlaces a las cuentas oficiales

de la institucion en redes sociales.
Informacién Plena = 1; Parcial = 0.5; Nula =0
Publicacién de la fecha en la que se suben

los contenidos.

Acceso al histérico de los contenidos publicados

Pleno = 1; Parcial = 0.5; Nulo = 0
en laweb.

Existencia de botones para poder compartir los

contenidos por correo electrénico y redes sociales.
Plena = 1; Parcial = 0.5; Nula = 0
Existencia de mecanismos de evaluacién

" del funcionamiento de la pagina web.
Interaccion

Acceso a los resultados de la evaluacion

del funcionamiento de la web. Fleno=1; karcial=0.5:Nulo =0

Existencia de aplicaciones (smMs, WhatsApp)

para que la ciudadania pueda recibir informacién
y participar en los asuntos publicos a través

del teléfono celular.

Plena = 1; Parcial = 0.5; Nula = 0

Publicacién del catélogo de tramites electrénicos.

Tramitacién electrénica de una solicitud genérica. Plena = 1; Parcial = 0.5; Nula = 0

Tramitacién electrénica en procedimientos
concretos.
Tramitacién

P . P P : 3 Cada tramite = 0.10 (hasta el maximo de 1);
electrénica Numero de tramites electrénicos disponibles.

No hay trémites = 0

Existencia de mecanismos de evaluacién

P o Plena = 1; Parcial = 0.5; Nula =0
de la tramitacién electrénica.

Acceso a los resultados de la evaluacién

Lo P Pleno = 1; Parcial = 0.5; Nulo = 0
de la tramitacién electrénica.
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Variable Subvariable Criterio de calificacion

Facilidad de acceso a las informaciones
Informacién y herramientas de rendicién de cuentas Plena = 1; Parcial = 0.5; Nula =0
(agrupadas y accesibles).

Existencia de un buzén de quejas y sugerencias.

Existencia de mecanismos de denuncia anénima Plena = 1; Parcial = 0.5; Nula = 0

de actos de corrupcion.

Acceso a las resoluciones sobre las denuncias

. o e Pleno = 1; Parcial = 0.5; Nulo = 0
Mecanismos  anénimas de actos de corrupcion.

Existencia de mecanismos de evaluacién

ciudadana del desempefio del gobierno. Plena =1; Parcial = 0.5; Nula = 0

Acceso a los resultados de las evaluaciones

ciudadanas a la gestién del gobierno. Pleno = 1; Parcial = 0.5; Nulo = 0
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Variable Subvariable Criterio de calificacién

Publicacion del catélogo de SPE que presta
el municipio.

Publicacién de informacién general bésica

L Plena = 1; Parcial = 0.5; Nula=0
de los sPE (acceso, prestacion, costes, etc.).

Informacién
Publicacién de las incidencias del funcionamiento
de los sPE.

Existencia de mecanismos especificos para reportar
incidencias de funcionamiento de los sPE.

Existencia de mecanismos especificos
para presentar quejas y sugerencias Plena = 1; Parcial = 0.5; Nula=0
Gestion sobre el funcionamiento de los SPE.

Existencia de mecanismos especificos para evaluar
el funcionamiento de los sPE.

Acceso a los resultados de la evaluacion de los spe.  Pleno = 1; Parcial = 0.5; Nulo = 0
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Atizapan https://atizapan.gob.mx/ 07453 0 0.4 03575 04167 0.3839
de Zaragoza =
Cuautitlan Izcalli  https://cuautitlanizcalli.gob.mx/ 07223 0 0.4 03208 0.3333  0.3552
Z':'Q:Zpa""a https://www.tlalnepantla.gob.mx/ 08232 01875 015 03525 0.1667 0.3359
Ecatepec https://www.ecatepec.gob.mx/ 0.4955 0 03 03125 05 0.3216
de Morelos
Nicolds Romero  https://www.nicolasromero.gob.mx/  0.767 0.1 0.15 0.2892 0.2917 0.3195
Tecamac https://tecamac.gob.mx/ 0.6362 0 0.15 02742 05 0.3120
Toluca https://www2.toluca.gob.mx/ 0.7955 0.0312  0.075 03142 02917 0.3015
Nezahualcéyotl  https://www.neza.gob.mx/ 0.5987 0.0312 0.15 0.2583 0.4583  0.2993
Chalco https://gobiernodechalco.gob.mx/ 0.49%69 0 0.125 03625 0.4792 0.2927
Valle de Chalco .o,/ valledechalco.gob.mx/ 05629 0 0475 01125 02917 0.2884
Solidaridad —_————————
Chimalhuacan https://chimalhuacan.gob.mx/ 0.5801 0 0.2 0.2875 0.1667 0.2468
Nlauciipen https://naucalpan.gob.mx/ 05941 00312 0275 0.1542 01667 0.2442
de Juarez B —
Tultitlan https://tultitlan.gob.mx/ 03039 0.0312 0.275 0.2958 0.2083  0.2228
La Paz https://www.losreyeslapaz.gob.mx/ 0.6187 0 0 0.1125 0.1667 0.1795
Ixtapaluca https://www.ixtapaluca.gob.mx/ 01213 0 0.275 0 0 0.0792
Promedio 0.5907 0.0275 0.2266 0.2536 0.2958 0.2788






